
Dirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DEL DON
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO,
TÉCNICO EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR,
CONVENIO COMPLEMETARIO Y MODIFICATORIO
DE APOYO A LA GESTION LOCAL _ ATENCION
ODONTOLOGICA CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA.

DECRETO ALCALDTCTO (S) N"
CHILLAN VIEJO, 2 S OIC 2O16

18.695, Orgánica
modif¡catorios.

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N'
Constitucional de tvlunicipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERANDO:
o La necesidad de contratar un Técnico en

enfermería de n¡vel superior, pa.a apoyar las atenciones odontológ¡cas del "Convenio
complementario y modificatorio de Apoyo a la Gestión Local - Atención Odontológica",
para la implementación de la Especial¡dad de Endodoncia en el CESFAM Dra. Michelle
Bachelet Jeria, destinado a la atención de pacientes beneficiarios de la comuna de Chillán
V¡e.io como de las comunas de Pinto y Portezuelo.

. Resolución exenta lC No 5162 del31.12.2015,
la cual aprueba Convenio Complementario y Modificatorio de Apoyo a la Gestión Local-
Atención Odontológica", firmado entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble.

. Decreto Alcaldicio (S) 336 de fecha 28 de
enero del 2016, el cual aprueba Convenio Complementar¡o y Mod¡ficator¡o de Apoyo a la
Gestión Local- Atención Odontológica".

. Contrato a Honorar¡os de Don RODR|GUEZ
SÁNCHEZ JOEL EDUARDO, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, suscrito con fecha
27 de diciembre de 2016.

. Decreto Alcaldicio N' 2498 del 28.07.2016, el
cual modifica orden de subrogancias automáticas en las Unidades Municipales.

DECRETO
l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorar¡os suscr¡to

con fecha 27 de diciembre de 201 6, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO, C de tdentidad No '17.459.878-9,

Técnico en Enfermería de Nivel Superior, como s¡gue:

En Chillán Yiejo, a 27 de diciembre de 2016, entre la llustre Municipalidad
de Chillán Vie.jo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional
de ldent¡dad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán V¡ejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don RODRIGUEZ SANCHEZ JOEL
EDUAROO, Cédula Nacional de ldentidad N0 17.459 878-9, de profesión, Técnico en
Enfermería de Nivel Superior, estado c¡vil soltero, de nacionalidad Chilena, domicil¡ado en
la comuna de Chillán Viejo, calle Orozimbo Ba¡boza No 660; en adelante, el prestador de
servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don RODRíGUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO, para apoyar las atenciones
odontológ¡cas del "Convenio complementario y modificatorio de Apoyo a la Gestión Local

- Atención Odontológica", para la implementación de la Especialidad de Endodoncia en el
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don RODR¡GUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO, para
apoyar las atenciones inherentes al Conven¡o señalado anteriormente, en el
establecimiento de salud ubicado en Avda. Reino de Chile No 121 1 , debiendo ejecutar las
siguientes tareas:
- Apoyar las atenc¡ones odontológicas necesarias para el cumplimiento del Convenio
- Registrar Ia información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen
- Otros solicitados por la D¡rectora del Establecim¡ento o qu¡én le subrogue.
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ÉDirección de Salud Municipat
Don RODRicUEZ SÁNcHEz JOEL EDUARDO, deberá ejecutar ras tareas especif¡cadasen esta cláusura, en una jornada de 44 horas semana¡es, d¡str¡buidas de runei 

" 
u¡"Á"",de acuerdo a ra coord¡nación de Ia Directora oer Esta¡rel¡miento o quién re srtágue, asicomo cuarquier modificación^ en su jornada que sea necesaria po-azones ol uu"nserv¡c¡o, estará sujeta ar vo Bo de ra Diiectora dér Estabrecimiento o quién r" .rbrü". 

-

si la prestación de servicios, correspondiera efectuarra en un dia feriado carendario estese considerará como trabajado para efecto de pago de remuneractones.

TERCERO: De ros honorarios. por ra prestación de tares serv¡cios, ra Municipar¡dad _Departamento de sarud Mun¡cipa¡, pagará a oon ioonícuez sÁructre'i Jóer_EDUARDO' la cantidad mensua¡ ae $-¿zs oss - (cuakocientos setenta y nuevá-mnoventa y cinco pesos), impuesto incluido, los quá se pagarán una vez prestado elservicio' contra boleta de honorarios electrón¡ca y'previa cert¡f¡cación de la D¡rectora delEstablec¡miento o quren le subrogue.

Este informe deberá ser entregado a través de ra oficina de partes der Depto. de Sarud, amás tardar er tercer día háb¡r der mes sigu¡ente a ra efeciuada ra prestacibn o" .err¡"t"De llegar con una fecha posterior, el pagó se rcalizaráal Áes siguiente
Los honorarios serán cancerados uná vez recepcionado ros- informes, revisados por
Recursos, Humanos y entregados a Ia Unidad de'Finanzas o quienes tes suuiojuen." etpago se hará efectivo en er transcurso de ros primeros quince días hábires áer mess¡gu¡ente a .efectuada ra prestación. En ros casbs que corresponda, estos honorarios
serán c-ancerados, una vez que sean recepcionadas ras remesas por parte der serv¡cio deSalud Nuble

cuARTo: . Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a lapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud de ras facurtadei que
:^9!_o,rg?.13-ta municipat¡dad por et art No 4 de ta Ley 18.883, po, io qr"-donRoDRlcuEz sANcHEz JOEL EDUARDO, Técn¡co en Enfeimería oe ñ¡ver srür¡oinotendrá la car¡dad de Funcionario Munic¡par. Así mismo, no será responsabiridad 

'der
municipio cuarquier acc¡dente, iecho fortuito u otro que re acontezca en ér desempeño desus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad adhinistrativa establecida en el Art. 54,de la.Ley No 18.575, orgánica constituciónar de Bases Generares de ra Administración derEstado.

QUINTO:
tareas de
RODRíGU

SEXTO:
m¡entras
2017

Cualqu¡er accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
_g"l",.99l1lto a honorarios será de exciusiva responsabilidad de DonEZ SANCHEZ JOEL EDUARDO.

El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero del2O1Z,sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 31 de enero de

sEPTlMo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley N" 2O2SS, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone. 

- . -

ocrAVo: sobre las Inhab¡ridades e rncompat¡biridades Admin¡strativas. Erprestador de servicios, a traves de decraración jurada señaró no esta=rJo ,n¡nguna de ras inhabiridades estabrecidas en er artícuiá á6 o" t" L"y ñ; lá!is, óü;;.,constitucionar de Bases Generares de ra Adminisiá"¡on a"r g"trao,- qr"' áá'"ln "expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adosc¡entas un¡dades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidal d; CÁirá;ni;j;-Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad o" cnilran v¡ejo, a menos que se refierenal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta eltercer grado de consanguinidad y segundo Aá añn¡¿aá inclusrve.
lgual prohibición 

.regirá respecto dé ros directores, aJministradores, representantes ysocios titulares der diez por ciento o más de ros 
-dárechos 

de cuarqu¡er crase desocredad, cuando ésta tenga. contratos o cauciones u,gentes ascendentes a doscientasunidades tr¡butarias mensuales o más, o ritigios penlentes con er organismo de raAdministración a cuyo ingreso se poslule.
lener calidad.de cónyuge,. hijo-s, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado deconsanguin¡dad y segundo de €f¡n¡dad incrusive róspecto ¿e las autoi¡oaü. "v-i" ll.funcionarios directivos de ra r. Munic¡paridad de cñirán-ür"¡o nr.t" ur n¡u"iiJ i"r" ilDepartamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.
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NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
serv¡c¡os util¡ce su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: De |os beneficios. Don RODRÍGUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO,
tendrá derecho a:
Colación: Si de acuerdo a la jornada pactada con el prestador de servicios esta debe
dividirse en dos partes, se considerará una colación, sim¡lar a los funcionarios de salud
del Municipio.
Honorarios: El pago de la prestación del servicio se hará en conform¡dad a lo dispuesto
en el ¡nciso segundo del Art. 2 del Decreto N'98 de 1991 , del Ministerio de Hacienda y
serán cancelados mensualmente. Se deberá espec¡ficar claramente en la boleta el detalle
de la prestación realizada, conven¡o, mes, jornada semanal y establecimiento donde
realiza func¡ones.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bio
Bio.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando cinco cop¡as en
poder de la l. Munic¡palidad de Ch. Viejo y un e.jemplar en poder de la Prestadora de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Carol¡na Rivera Acuña, Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de
Salud Municipal o quienes le su

cuentas No 21 5.21.03.002.023
Municipalidad de Chrllán Viejo.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los serv¡c¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectrvamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por ¡as normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.
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CONTRATO A HONORARIOS
En Ch¡llán Viejo, a 27 de diciembre de 2016, entre la llustre Municipalidad

de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional
de ldentidad No 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 3OO, en adelante la Municipalidad y, Don RODRiGUEZ SÁNCHEZ JOEL
EDUARDO, Cédula Nacional de ldent¡dad No 17.459.878-9, de profesión, Técn¡co en
Enfermeria de Nivel Superior, estado civil soltero, de nacional¡dad Chilena, domiciliado en
la comuna de Chillán V¡ejo, calle Orozimbo Barboza No 660; en adelante, el prestador de
servicios, quienes han convenido el s¡guiente contrato a honorar¡os, que consta de las
cláusulas que a continuación se ¡ndicani

PRIMERO: De la labor o función. La l\/unicipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don RODRÍGUEZ SÁNCHEz JOEL EDUARDO, para apoyar las atenciones
odontológ¡cas del "Conven¡o complementar¡o y modificatorio de Apoyo a la Gest¡ón Local

- Atención Odontológica", para la ¡mplementac¡ón de la Especialidad de Endodonc¡a en el
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los serv¡cios de Don RODRIGUEZ SANCHEZ JOEL EDUARDO, para
apoyar las atenciones inherentes al Convenio señalado anteriormente, en el
establecimiento de salud ubicado en Avda. Reino de Chile No 1211, debiendo ejecutar las
siguientes tareas:
- Apoyar las atenciones odontológicas necesarias para el cumplim¡ento del Convenio
- Registrar la información en fichas electrónicas del Srstema Computacional Rayen
- Otros solicitados por la Directora del Establec¡m¡ento o quién le subrogue.

Don RODRIGUEZ SANCHEZ JOEL EDUARDO, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, en una jornada de 44 horas semanales, distribuidas de lunes a viernes,
de acuerdo a la coordinac¡ón de la Directora del Establecim¡ento o quién le subrogue, así
como cualquier mod¡f¡cac¡ón en su.jornada que sea necesaria por razones de buen
servicio, estará sujeta al Vo Bo de la Directora del Establecimiento o qu¡én le subrogue.

Si la prestación de servicios, correspond¡era efectuarla en un día feriado calendario este
se considerará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, Ia Municipalidad -
Departamento de Salud Municrpal, pagará a Don RODR¡GUEZ SÁNCHEZ JOEL
EDUARDO, la cantidad mensual de $479.095.- (cuatrocientos setenta y nueve mil
noventa y cinco pesos), ¡mpuesto incluido, los que se pagarán una vez prestado el
serv¡cio, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la Directora del
Establecimiento o quien le subrogue.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha poster¡or, el pago se realizatá al mes siguiente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de Finanzas o qu¡enes les subroguen. El
pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince dias hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán c_ancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
RODRIGUEZ SANCHEZ JOEL EDUARDO, Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, no
tendrá la calidad de Funcionario Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del
municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad adm¡nistratrva establec¡da en el Art. 54,
de la Ley No '18.575, orgán¡ca const¡tucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

QUINTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exciusiva responsabilidad de Don
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ JOEL EDUARDO.
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El presente contrato a honorar¡os se in¡cia con fecha 01 de enero der 2o1z,sean necesarios sus serv¡cios, s¡empre que no excedan del 31 de enero de

sEPTlMo: Se deja constanc¡a que er prestador de servicios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley No 2O2SS, y de las obligaciones que dicha norma ¡rpá*. 

- '
ocrAVo: sobre ras rnhabiridades e rncompatibiridades Administrativas. Erprestador de servicios, a través de decraración jurada señaró no estar 

"ráo ,ninguna de ras inhabiridades estabrecidas en er artícuío 56 de ra r_"y N; re.sii órgáni",constitucionar de Bases Generares de ra Adm¡n¡stración der estaoo luá ñ"Éán .expresarse.
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adosc¡entas un¡dades tr¡butarias mensuares o más, con ra Municiparidad d; CÁ¡il;" ü;;j;Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chilán Viejo, a menos qr"." i"ii"r"nal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, ado[tados o pariéntes hasta er
tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidaá inclus¡ve.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares der diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier clasá oesocredad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendenteé a doscaentasunidades tr¡butarias mensuares o más, o ritigios peñdientes con er organismo de raAdm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge,. h¡jo-s adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de ras autoridaoes"y J" rosfuncionarios directivos de ra r. Municiparidad de chirLn viejo, hasta er niveL oJ ¡ete aeDepartamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.

NovENo: De ras prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que er prestador deservicios utilice su oficio o ros bienes asignados a su cargo en actividádes poríticopartidistas 
-o 

en cualesqu¡era otras a¡ena a ios fines para los cuales fue contratado ta¡como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracc¡ón dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: De |os benefic¡os. Don RoDRíGUEZ sÁNcHEz JoEL EDUARD',tendrá derecho a:
colación: si de acuerdo a ra jornada pactada con er prestador de serv¡cios esta debedividrrse en dos partes, se considerará una coración, s¡mirar a ros funcionarios á","rradel Municipio.
Honorarios: Er pago de ra prestación der servicio se hará en conform¡dad a ro dispuestoen el inciso segundo der Art. 2 der Decreto N"98 de 1991, der Min¡sterio oe HaiiJno" yserán cancelados mensuarmente. se deberá especificar craramente en ra ooLia e-r áeiaflede la prestación rearizada, convenio, mes, ¡oinada semanar y estabrecimiento donderealiza funciones.

DEclMo PRTMERo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios derprestador de servicios, así como en er caso que ér no desee continuar prestando serviciosa la-Munic¡palidad, bastará que cuarquiera ae tas partes lomunique a la otra su decisión,srn que exista el derecho de cobro de indemnizacién alguna.

La Munic¡par¡dad se reserva er derecho de dar térm¡no antic¡pado ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquie*or"ni"l rin expresión de causa, si así roestimare conveniente para ros. ¡ntereseá municipares, ir-janaó." prop-.ionJil"-nt!-po.los servicios efect¡vamente realizados.

DECTMO SEGU]rroo, La personería .¡uridrca de don Feripe Ayrw¡n Lagos, para actuar enrepresentación de ra r. Municiparidad de chilán vie10, consta en acta de procramación de

L",ln"o 
de Noviembre de 20r6 oet rr¡ounaiere.iáiriá"gi"""r de ra V, Región der Bío

oEcr,o TERCERO: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
l:Tr?io:,:..r:.rg regirá por,ras no,mas oei?á,s" ;ir,,, f¡jando su domic¡tio en tacomuna de ch. Viejo y se someten a ra jurisdicción oJtás ir¡ounales ord. de Justicia.

SEXTO:
mientras
2017.
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DECIMO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios,
poder de la
Servicios.

se firma en seis ejemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando cinco copras en

constanc¡a f¡rman:

RODRíGUEZ
RU 17 .459.878-9

l. Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar e de
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En señal de aprobación pa¡a
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